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EN CIRCULACIÓN, LA DIRECCION DE RR.HH.  
NOS DA LA RAZÓN 

 
En nuestro comunicado 93 ya explicamos las alegaciones que desde UGT  planteamos a la 
Dirección de RR.HH de la D.E. de Circulación con respecto a la reciente convocatoria de Alta 
Velocidad. Además de denunciar en el mismo, las irregularidades que se vienen produciendo en 
trabajos del SIC, Equipos Móviles, acoplamientos irregulares, etc…  
 

Nuestra negativa a firmar esta convocatoria de Supervisor de Circulación (Regulación y Gestión y 
de Alta Velocidad), es consecuencia de la firme voluntad que desde UGT tenemos en cuanto a 
regularizar y normalizar situaciones presentes y futuras en los Puestos de Mando, tanto de 
Ancho Convencional como de Alta Velocidad, asunto que en esta convocatoria no se ha 
hecho, dejando pasar una vez más la oportunidad de darle contenido a lo que debería ser un 
eslabón más en la carrera profesional de los trabajadores de Circulación. 
 

El protagonismo que está adquiriendo la Alta Velocidad en el escenario ferroviario nacional e 
internacional y su progresiva implantación, nos hace reflexionar contundentemente sobre la 
necesidad de  hacer una apuesta clara de futuro y dotar de un mayor contenido tanto económico 
como funcional a los Supervisores de puestos de mando AV, avanzando progresivamente en 
principios y fundamentos que ya anticipó UGT en la desconvocatoria de huelga de octubre de 
2007 en el CRC de Zaragoza Delicias. 
 

Esta apuesta, no significa, como algunos perturbados proclaman sectariamente, que los 
Supervisores de Regulación de PM de Ancho Convencional sean olvidados, todo lo contrario, 
pues estos compañeros también están sometidos a tensiones importantes que derivan en un 
agotamiento físico y mental, que sin lugar a dudas debe ser reducido e incentivado, teniendo en 
cuenta la productividad y la saturación como parámetros a valorar tanto de forma global en el 
Centro de Trabajo PM como de forma particular en la saturación de cada Banda de CTC, 
respectivamente, premiando la mayor carga de trabajo desmitificando de este modo roles y 
situaciones laborales erróneas y descontextualizadas de la realidad de un Puesto de Mando. 
 

Nuestra postura respecto a esta convocatoria, fue claramente expresada en la carta que, con 
fecha12 de noviembre, remitimos al Director de RR.HH. de Circulación, la cual ha obtenido 
respuesta con fecha 2 de diciembre, reconociéndose en la misma que el acuerdo de 
desconvocatoria de huelga de Zaragoza de Octubre de 2.007 sigue vigente y que está 
pendiente de negociación en toda su extensión, así como la denominación del puesto de los 
trabajadores de los Puestos de Mando de Alta Velocidad. 
 

En la respuesta, igualmente se vislumbra una vía de dialogo sobre materias que desde esta 
Organización venimos denunciando en diferentes foros y que deben ser materia de negociación, 
como los trabajos en PLO por los trabajadores del SIC de ancho convencional, los acoplamientos 
del personal no apto dando estabilidad a su situación, así como los procesos de movilidad que 
se vienen desarrollando en Circulación, con el objeto de analizar sus necesidades reales. 
 

La posición adoptada por UGT en dicha convocatoria, defendiendo coherentemente y con sentido 
de responsabilidad, lo que todos los sindicatos, en principio, compartían y que algunos olvidaron a 
la primera de cambio, ha permitido, además que no se dé “carpetazo” al futuro profesional de 
los trabajadores de Circulación, incluyéndose en la misma como participantes de derecho, a los 
Supervisores de Circulación de Alta Velocidad, ya que tanto los sindicatos firmantes como la 
empresa, los habían obviado. UGT si entiende y apuesta por el colectivo como un todo, y no 
elimina eslabones de una cadena profesional con futuro, mientras otros vociferan 150 veces 
“Circulación NO somos todos pero TODOS somos iguales”, dando la espalda a compañeros de 
Circulación o demonizando a Técnicos de Regulación  con nombres y apellidos. Impresionante. 

 
 

EN UGT DEFENDEMOS, CONTIGO, TÚ FUTURO 
PROFESIONAL… AFILÍATE A UGT 




